
Verbal  
Patricia Becerra Peña Vs. María Tilledth Quintero Guarín   

Radicación No. 76001-31-03-013-2000-00405-00 

 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente solicitud de 

desarchivo del proceso, en virtud que por el trascurrir del tiempo se ha 

decretado el desistimiento tácito del mismo y a quedado pendiente el 

levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliario No. 370-513184, ubicado en la 

carrera 95 No 3ª-15 en la ciudad de Cali. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO 

Cali, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós 

(2022) 

 Radicación No. 76001-31-03-013-2000-00405-00 

 

Visto el informe secretarial y la solicitud que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al mandatario judicial para que se sirva aportar el arancel 

judicial correspondiente para efectos de efectuar el desarchivo del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE 

GARCIA 

 Juez 
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